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..14a3 leyes y las disposiciones del Go -
bienio son obligatorias para la capital
de prov1neladesde que se publican ofi-
cialmente en ella y desde cuatro dias
desPues para los demás pueblos de la
misma provincia.1(Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 rs....ð fuera. 16.
Tres id. 	

 
33
	 46.

seis id. 	 00 

Un ario. 	 	 . • •
	 180.

Se publica todo; loa dial; escepto loa Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los litofetines ofi-
ciales se han de remitir al Gefe politice
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de
1539, y 31 de Octubre de 1834.)

daccmattgaTiErTici::,„_---•—irtitiods—airmadmeaggageffle2gijitalk—Z122:111123116,3363~Z

capítulos 5. ©, 6. © y
7. © de la ley anterior-

- 	 mente citada."
Lo que he dispuesto

se publique en este pe-
El Excmo. Sr. Mi- riódico oficial para su

nistro de la Goberna , mas esacto cumpli--
eion con fecha 22 del miento
actual me dice lo si- 	 Córdoba 27 de Mar-
guiente: 	 so de 1873.

Habiéndose moditi- 	 El Gobernador,

cado por el art.
Mamés Benedicto.2.

adicional de la ley de 	
17 del corriente mes el OrganizaCiOn de SO bata -
12 de fa de 17 de Fe- llones de Voluntarios de la

brero último respecto 	 Republica.

al tiempo que ha de te-
nerse en cuenta para
computar la edad á los
mozos que deben ser
alistados en el presente
año para formar la re-
selva del ejército, se
entenderá tambien mo-
dificada la regla 2. œ de
la circular de este Mi-
nisterio, fecha '17 del
corriente mes, en la si-
guiente forma:
"2. Para el alis-

tamiento de los mozos
que el dia '1. ° de Abril
próximo cumplan 20
años, rectificacion del
mismo y reclamaciones
que puedan hacerse,
regirán las disposicio-
nes contenidas en los i

las circunstancias de ternes buena
conducta saber leer y escribir y
probar la aptitud necearia para el
desempeño de dichos empleos, pre-
senten en los centros de recluta el
número de alistados siguientes: 30
los que deseen ser Sargentos se- , tiempo termine la guerra, en cuyo
gun dos; 20 los Cabos primeros, y : caso cesará el compromiso; pero los

10 los Cabos segundos. 	 Voluntarios serán preferidos para

Art. &.° Se señalan los sueldos y ' ingresar en el Ejército activo con
gratificaciones reglamentarias á ; las condiciones marcadas en la pro-

los Jefes y Oficiales procedentes de 	 citada ley.
los cuadros de las reservas y de la ; 	 Art.9.° A los Voluntarios fran-
situacion de reemplazo. Las demás ! cos de la República, cumulo se
clases disfrutarán los haberes que 	 hallen acuartelados, se les sumi-

á continucion se expresan: 	 i nistrarán camas, juegos de uten-

Tres pesetas los Sargentos pri- 	 silios y alumbrado; pero el car bou

meros: 	 para la coccion de los ranchos será
Dos pesetas 50 céntimos los Sar- ' costeado por dichos individuos. Por

gentos segundos. i las estancias de hospital que cau-
Dos pesetas 25 céntimos los Ca- 1 sen, se les hará el mismo abono y

bos primeros, Cabos segundos y I cargo que á las demás clases del

cornetas. 	 I Ejército.
Dos pesetas los soldados. 	 1 	 Art. 10. Las prendas de ves-

Y una racion de pan diaria cada 	 tuario y equipo de la tropa se de -

plaza de tropa y 50 pesetas de pri 	 signarán oportunamente por la Di-

mora puesta. 	 I reccion genetal de Infantería, la

Art. 5.° Los Jefes Oficiales y 1 cual cuidará de que reunan á la
1tropa optarán ä las mismas recom- circunstancia de tener poco coste,

pensas que se otorguen á los de los / la de proporcionar suficiente abri-
cuerpos del ejercito y á las vacan- f go y la necesaria comodidad á los

1tes de sangre, retiros por inutili- 	 Voluntarios.
dad y demás goces determinados 	 Todos los paisanes, licenciados

por los reglamentos Además los 	 del Ejército é individuos de la se-

Cabos y Soldados tendrán derecho 	 gunda reserva que quieran alis-

ä4 reales diarios en caso de que re- 	 tarso en el Batallon- Franco que se

eulten inútiles en funcion de guer- 	 organiza en esta capital, se pro-
ra 6 de resultas de ella. 	 sentarán en el cuartel de Jesíts

. 	 Art. 6.° Los batallones de Vo- 	 Crucificado sito ed-,la calla de San

' luntarios de la República estarán 	 Roque, para ser filiados desde lue-
sujetos á cuantas disposiciones ri- 	 go con derecho ä todas las ventajas
gen relativamente ai régimen, dis- 	 que quedan expresadas.

• ciplina y administradon de los 	 Córdoba 29 de Marzo de 1873.
cuerpos del ejército. 	 --El Coronel Primer Jefe, Pintos.

Art. 7 ' No se exigirá talla de-
terminada ä los Voluntario s de la

República; pero habrán de tener la

GOPWRNO E LA PROUNCIA
CORD931.

Núm. i41.

.Por la Presidencia del Poder
Ejecutivo de la República, con
fecha 17 del actual, se me comuni-
ca la &deis siguiente: —La Asam-
blea Nacional, en uso de su sobe-
rania,decreta y sanciona la siguien-
te ley:

Articulo 4.° Se autoriza al
Gobierno para organizar 80 bata-
llones con el nombre de volunta-
rios de la República, cada uno de
á seis compañías y 600 plazas.

Art. 2.° Los cuadros de estos
cuerpos se formarán con Jefes,
Oficiales, Sargentos primeros yCa-
bos primeros de cornetas pertene-
cien tes a las reservas, y por los in-
dividuos de las dos primeras clases
citadas, que se hallen en situacion
de reemplazo y sean necesarios

el número regla-para completar
mentan°.

Art. 3.° Las plazas de Sar-
gentos segundos, Cabos primeros
y Cabos segundos, se cubrirán con
voluntarios que, ademas de reunir

robustez necesaria y la edad de 48

á 40 años.
Art. 8.° El tiempo del empeño

será por dos años, con arreglo al ar-
tículo 8.° de la ley de 47 de Febrero
último, ä no ser que antes de este
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Tovi

De las Estaciones

del frente

A SEVILLA

y regreso,

De las Estaciones

del frente

A SEVILLA

y regreso.

LINEA DE SANTANDER.

Santander. • - 	 •

LINEA DEL NORTE.

•run 	
San Sebastian. 	
Zumárraga. - 	 • o
Vitoria 	
Miranda. 	 • 	 J

urgcs. 	
Palencia. 	 . 	 •
Valladolid. .
Medina. 	
Avila 	

LINEA DE ZAMORA.

Toro. 	 . •
Zamora. •

LINEA DE MARTORELL.

1 Barcelona. • •

Ifilnaer3

11., E LA F VINC
Seetiou de Foni4siTerroweal

En cumplimiento al artículo 129 del Reglamento de 8 de Julio de 1859 y para e )flocianiento geller3 inserta el cuadri

SEGUNDA CLASE. TERCERA CLASE,

• 	 •

g

•

• 	 •

.

Precio re-
ducido.

Impuesto
para

el Tesoro. TOTAL.
Precio re-

ducido.

Impuesto
para

el Tesoro.

994

322
317
303
284
275
251
232
219
208
185

223
232

351

50

14

16
15
15
14
13
12
11
10
10

9

11
11

17

70

40
85
15
20
75
55
00
95
40
25

18
60

55

308

338
332
318
298
'288
263
'243
229
218
194

934
243

368

70

10
85
15
20
75
55
60
95
40
25

68
60

55

176

195
192
183
172
167
152
141
133
127
113

137
143

222

50

9
9
9
8
8
7
7
6
6
5

6
7

11

80

75
60
15
60
35
60
05
65
35
65

88
15

10 9323

	 	

OBSER‘ IONES.
Encina ä Játiva, á no sar que prefieran esperar en la Encina 301: k(per!tgn

rLo o
l ydt reasl 

lo) y a n 

de

taeci l:

suobsso rmadfloi sumdeenoltsoessvo

I , en

mixto que sale de dicho punto a la I y 30 de la tarde.
Pío)

 ple

:

Los billhtes para la vuelta no serán validos si no son timbrarlo
la Estado° de Sevilla. Los viajeros •quedan, pues, en la oblig a ' eip

presentar sus billebs en dicha Estacioa de Sevilla cuando quieran r ip ud ti• O:soltveri;.(iDs:
n 

Madreliscl)ptsiadpcorlao.oesedcee
d, te recibnnsar, 10 Oual como queda d'eh podraa efectuar desde el 4 de Abril

el 21 del mismo (inclusive). 	 ' 005
a) la res

Cada viajero tendrá derecho al trasporte gratuito de 30 1(ilóg r2 o ç ",ho ä Permanecer 48 1
equipaje. El exceso de este peso se abonará con arreglo ä las tar il d,

ree

gentes de cada Compañía.

Los billetes se expenderán en las Estaciones anteriormente expresadas
y Despachos centrales de la Compañía de Alicante, de Madrid y Zarago-
za, desde el dia 4 hasta el 15 de Abril incimive, y podrán utilizarse para

el regreso á voluntad de los viajeros, hasta ei dia 24 del mismo.
Los viajeros de 3. a ciase procedentes de Barcelona y Valencia sal-

drán de este ültimo punto en el tren mixto á las 6 y 10 de la mañana y
esperarán en Albacete el tren correo de Alicante. Al regreso, si lo veri
fican en tren correo, tendrán quo abonar en la Encina cinco reales y
veinticinco céntimos mas de los precios anteriormente expresados por la
circunstancia de tener que ocupar coches de 2.° clase en el trayecto de

Lo que se haee ñbliei uor medio de este 1ftdieo o
Córdoba 29 de Mait-5/40 de 1873. 10,41 Goberwe Mamés
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 DE

le este if iódieo oficial segun está. prevenido.
ohetarWr Mamés Benedieto.

Xdoers5,

ll de Foineil-Ferrouwearriles.
locitniento geiter3 inserta el cuadro de precbs de los billetes de ida y vuelta desde los puntos espresados ä

TERCERA CLASE. PRIMERA CLASE. SEGUNDA CLASE. TERCERA CL ASE.

re-
o.

Impuesto
para

el Tesoro. Tovi

184

204
20
192
I SO

175
10
OS

/9
133
116

15°

9:3 23

De las Estaciones

del frente

A SEVILLA

y	 regreso.

LINEA DE VALENCIA.

Jätiva. 	 .. 	 .. 	 •
..Valencia 	 .

Tarragona. 	 	

LINEA DE ALMANTE.

Madrid. 	
Alicante 	 	
Zaragoza 	 '. 	 .
Murcia. 	

iudad -Real. .

LINEA DE PORTUGAL.

Lisboa. . 	 . 	 • 	 .
Coimbra. 	 . 	 ....
Porto (V. N. de Gala. 	 . 	 •

LINEA DE BADAJOZ.

Almorchon. 	 . 	 . 	 ..
Villanueva de la Serena.
Don Benito. 	 • 	 .
Mérida. ..
Badajoz 	

.

.

•

Precio re-
ducido.

Impuesto
para
Tesoro.

el
TOTAL.

Precio re -
ducido.

Impuesto
para el
Tesoro. TOTAL.

Precio re-
ducido.

Impuesto
para

el Tesoro. TOTAL.

' 	50

8

9
9
9
8
8
7
7
6
6
5

6
7

11

80

75
60
15
60
35
60
05
65
35
65

88
15

10

312
314
348

176
194
196
211
229

11
11
11

8
9
9

10
11

45
45
45

80
70
80
55
4'6

323
325
359

184
203
205
221
240

45
45
45

80
70
80
55
95

248
268
321

195
249
311
251
129

229
230
265

129
142
143
155
168

12
13
16

9
12
15
12

6

8
8
8

6
7
7
7
8

40
40
25

75
45
55
55
45

40
40
40

45
10
15
75
40

2+30
231
337

204
261
326
263
135

237
238
263

135
149
i0
i62
116

40
40
25

75
45
56
55
45

40
40
40

45
10
15
75
40

150
163
203

119
152
190
153
77

136
137
151

77
85
86
93

100

7
8

10

5
7
9
7
3

5
5
5

3
4
4
4
5

50
15
15

95
6(1
50
65
85

00
00
00

85
25
30
65
00

157
171
213

124
159
199
160
80

141
142
156

80
89
90
97

105

50
45
45

95
60
50
65
85

00
00
00

85
25
30
65

ASElilti40NES.
kch..0 1 trasbordo de los viajeros y equipajes procedentes de la línea del

a tarde.
n 	 arar en la Encin a lt

A fp 	 y sus afluentes entre las Estaciones de Madrid, línea del Norte
los si no son timbr ad.1 1 i¡ er,InelPe Pío) y la de la línea del Mediodía ,(Atocha), sera de cuenta y
pues, en la oblig acif,effi 	 e l os mismos viajeros tanto a ia ida como 11 la vuelta.
illa cuando qujoeari h id a -1 los lespachos centrales de las Compañías del Norte y del Medio-,	-';
r desle el 4 de A bri l '' ist _ en Madrid, re recibirán los equipajes ä la ida y ä la vuelta y se re-

ni 	 o ' , rä n á la presentaeion del billete para la continuacion del viaje en
,.11'.atuito de 30 kit/501'0's 	 otro sentido.
Los • •v iajeros  procedentes de la linea del Norte y sus afluentes tienen;on arreglo ä. las igr1t9 tle

teche it permanecer 48 horas en Madrid tanto ä la ida como a la vuelta.

e

Los niños de tres ä seis años y los militares y marinos LO tendrán
derecho ä medios leillete3 con arreglo ä los precios reducidos erriba indi-
cados; pueden optar entre pagar este precio reducido corno los viajeres or -
dinarios, 6 tomar médio billete al precio de tarifa general..

Los billetes solo son valederos entre los puntos expresados, no pu-
diendo por consi niente los portadores de ellos quedarse en ninguna es
tacion intermedia, y Silo hicieren, pagaran el precio del billete ordin saeriio.
con arreglo las tarifas generales de cada Compañía, teniéndose en
cuenta la cantidad satisfecha por el billete de ida y vuelta, el cual a
recogido al viajero.
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nra. 394. 	 I 53 » Antonio Fuentes. 	 daciones, cuentas mea- ta de las hojas estendidas

1 54 » Juan Franaisca Molina y suales, trimestrales y ,I 
por los vecinos, con arre-

Audiencia de Sevilla. 	 (Armilla. 	 1 glo al reglamento de 6 de

—	 1 35 » 1a
D.

	 de Soto Molina.: 	
A/ayo de 1871. Se hallan; anuales, relaciones, car«

D. Francisco Ordofiez y Cäceres, Li- i 56 » José Gonzalez Peralta. 	 1 petas y toda clase de de venta en la imprenta y

cenciado en Jurisprudencia y Es- 	
litografía del «Diario de

! 57 » Antonio Arévalo Aya l a. 	 1 ift3presos para los estl.
( 	

Córdoba,» Letrados 18 y
1 	 R-
1 '

diencia. 	 69 ») juan José Barrera.
cribano deCamara de esta Au- rg 58 » Pedro Animo Serrano. 	 'lleeitnientos de 	 enei 	 s. Fernando 34.

cencia. Se liallaa d
Certifico: Que por la Sala do 	 60 » Manuel Boza y Arias. 	

..' 	 t)

lo criminal de esta Audiencia se 1 61 » i\lanuel Bravo Gonzaiez. 	 .. venia en la itnprenta y 	 	

han elegido como Jurados para el e 82 » Antonio Cajas. 	 . litografía del diario de • ESc turr (.1. a .1S
Partido Judicial de Fuente Obeju- g 63 » Rafael Cabanillas. 	 Córdoba, S. Fernando
na las capacidades y Cabezas de 64 » José Cuenca Cabezas. 	 3i y Letrad4s 18. 	 de Bienes Nacionales.

continuacion sFa 	 ex- 	 » Man
presan, segun consta del acta le- 68 » Juan Pedro Consuegra. 	

	 — 	 Se hallan de venta enFamilia que ä. 	 c 	 , 65 	 Manuel Cuenca Mateo.

vantada en siete del corriente mes 87 Felipe Freira. 	
1 e,l despacho de este pe-

y año. 	 68 » José Trinidad Garcia. 	
i 	 2.N'TERE'SLIN ri;.'¿ 	 1 riódíco.»

CAPACIDADES. 	 69 » Manuel Goedon. 	
.A los Secretarios de

1 » D. Ramon Ochoa y Asencio. e 70 » Rafael García Ruiz. 	
Ayuntamiento.

3 » Pedro Ma.rtinez Buron. 	 g 72 » José Hornero. 	
, Hojas de padroa con 1 Estados para la fin.-9.. » Aquilino Romero. 	 1 71 » Antonio Gimenez.

arreg'io al art. `21 del 1
4 » Antonio Navarro. 	 73 » Juan Antonio Lozano. 	 regiametio de G de .:dat. i inaeion dei amillara-
5 r Antonio Rabaneda. 	 74 » Manuel Lozano Sanchez. i 	 y
6 r Félix Infante. 	 75 » Rafael 7.vlartnol Sanchez. 	 yo de 1871. se hallan de miento 	 repartimiento

7 » Ricardo Torres. 	 76 » Juan Antonio .Rodriguez Mu- .1 
de contribuciones segun

venta en la librería del
8 » Rafael Maso. 	 (iioz. dmario de Córdoba, »1 los nuevos modelos de la

9 » Juan Canalejo y Villarejo. 	 3 7'7 » Juan Barba Delgado. 	 n veruando 5 i ) Le _ i la A. 1 ministracioa. Se ha-
lo » Anastasio de la Pefiay Gordo. 78 r Manuel Barrios Navarro. 	 i 

pena del Di IM DE Gö
	esrámlar.ticao••....+.....a.....w107./C.. 	 I

'dan de venta ea la jai'
11 r Gabriel Hernandez Carras- 	 79 » Manuel Berenjena Garcia. 	 tros 18. 1 	 rt 	 NI n-

(cosa. 	 80 » Juan Berenjena García. 	 I

_ 12 » José Madrid Cabezas. 	 81 » Rafaal Cabrera Berenjena. 	
DOBA.1 ............,...,..MJc.• !

IS r Miguel Rodriguez Lopez. 	 82 » Pedro José Cabrera Gomez. 	
1
i 	 Relaciones de habe

1 » Luis Montenegro y Medran°. 	 8 » Pascual Castillo García.
-

45 » José Enrique Cortes y Ve- 	 84 » Bonifacio Castillo Garcia. 	 1 res, 	 iiivitaciones 	 re- A LA GUAlli)IA CIVIL.4 	 3

	(larde. 85 » Manuel Cezar Beliäa; 	 i
, eihos talonarios, papele.

Requisitorias, Recibos de ha'
16 » José Granado Quevedo. 	 86 » Mariano Delgado Rojas. 	 i Las de apremio y pie- i
17 » Antonio Ferna.ndez Madrid. 	 87 » Antonio Gornez Perez. 	

1 	 berw, id, de pluses y da combus•

18 » Francisco Cuenca Perales. 	 88 » Francisco Sabariego. 	
1 gos-estados impresos pa tibie: se hallan de venta en e1 des-

pacho de este periódico, calla La'

19 » Diego Barraca Cabezas. 	 89 » Ildefonso Bacinero. 	
I l'a la forinacion dei re- 	 ados 18.

20 » Manuel Jalon Chardenas. 	 90 » Juan de la Torre. 	 ! partinnento vecinal para
21 » Juan Pedro Quintana. 	 g 91 » Arcadio Morillo. 	 1 eijulirir los dé,licits ínu- i

MATRIULA. 	 DE; St.T3‘

	

» Iginio Iñiguez. 	 92	 José Gin:tenaz.
23 » José Arenas Rivera. 	 93 » Bartolomé Gimenez. 	

I nieipales. se hallan de ! SIDIO.22 	 »

24 » Joaquin Rosa y Arias. 	 94 » Mariano Gimenez. 	
venta en la imprenta del 1

25 D Fernando Cuadrado Esqui- 96 » Juan Rodriguez. 	 I diario de Córdoba. 	 ; 	 Pliegos impresos para fOr

96 » Bartolomé Montenegro 	 1 	
maria: se hallan de venta

	(nas.

>, Juan Gotnez Fernandez. 	 97 » Salvador Calvo. 	
1 0140~.4."..nralaW-vr.+-numr-2— - •••,,,,,  ..ze,s-.-s...„.-ezcae, -..,...e.ase 	 en. la imprenta y litografía

26 ; 	 ) del DIARIO DE ORDO'

27 » Eloy Cabada Cuadrado. 	 98 » Basilio Barbero. 	 1
t A los maestros.

	

S. Fernando 3 21 y Letra"

28 » Francisco Gomez Fernandez. l 99 » Juan Gomez Sanz. 	 1

29 » Antonio Rivera Velasco. 	 i 100 Juan Ruiz Valverde. 	
Eslados mensuales de 	

o3 8.

30 » Juan Araujo Caballero. 	 Y para que conste consiguiente i his 
cantidades que se leb 	

31 	 Floran

33 ») Isidro Rivera Velasco. 	 ha ä doce de Marzo de mil ocho- i
Í gaciones de la primera ,- arrienda la casa nútu.76

7------,(5,3(siitutre

» 	 do Cabada Cuadrado. 1 ä lo acordado por la expresada Sa- ! han satisfecho por obli 	 ARRENDAMIENTO- / 	 O

32 » Manuel Cuenca Naranjo. 	 la, hice sacar la presente en Sevi- 	
Para desde S. Juan p

en la calle del Potro 0:11 Lineros 0
34 » Manual Cubero Delgado. 	 . cientos setenta y tres.—L. Frau- i enseñanza, y de las que

. 	 esta capital. Las proposiciones se

	

CABEZAS 1)E FAMILIA. 	
u

cisco Ordoñez. 	 i se les adeudan . Se tia. 	 oyen en las Casas de la ESCLU a. S°'

35 » José Sujar Buron. 'dan de venta en el cíesi 	 flora Marquesa Viuda de Villasece1 	 , - 
I Plazuela de 1). Gomez núm. 2 eß

	 I acho del Dimuo DE töltt 1 esta dicha Ciudad.136 » Inocente Queterlin. 	 p 	 i

37 » Antonio Fernandez Relutor. 1

38 » Manuel Haba y Haba. 	 1 	 A LA U iN CA IOS s 	 I DOBA, calle de San Fer - 1

39 » Manuel Cabeza Caballero. 	 1 	
— 	 ! [laudo, 34. 	

i 	 ....------'

Escrituras de Púsitas
40 » Marcial Buron Alejandro. 	 i 	 . i 	

i,
A tos Secretarios de

41 » Antonio Perfecto Cortés. 	 Se hallan de vela-i. :a i1 t.-~szzuv~a:-r.rasus:r.x ..z.s~az~,r..coxrc,zcsr-ias  AYO.-
tamiento

42 » José Consuegra PedrajaS. 	 imprenta, lib 1 LEY PROVISIONAL DE ENJUI- !

41 ) Baldomero Molina Serena 	

Presupuestos y 1iquidaci0ne3 (18
I 	 librería )T lito 	 CIAMIENTO CRIMINAL.-

46 » José Esquinas Serena. 	 I V Letrados 18. 	 I en la Librera del 	 '

	 relaciones In

detinciacirpgaole:je:
43 r Antonio Pedrajas Muftoz. 	 grafía del Diario de Gór
4,6 » José Camacho Sanchez. 	 I doba , San» Fernando 34, 1‘ se halla de venta desde deeludóirt 	 data de Depositaría . Se hallan_t 

I U

g'll2tsas éy
1 	 - 	 1

47 » Pedro Aranda Capilla. 	 1 j 	
 ! dona,» calle de S. Fernando núme- l

ro 34. 	 u no

;
; 	

'

riLiSLFTIGEiL'ilkaazi.. 	

I
1 ...V ........,•••• n........ ,.. ' n•n nnn•nn•••........ 	

....n 	

. 
venta en la Imprenta y 	

Litogra,:

, i. del Diario de Córdoba, S. l'el
d 34 y Letrados 18.

48 » Juan Gallardo Hierro. I

;

effler-~clr,orra,au•s7~--,m,,,uraestre49 » Ricardo Aranda Chavez.
1 	

1

	50 » Basilio Molina Muñoz. 	 . 	 _ 	
Pliegos-estados para la 1

5 1 • Mamerto Esquina. i 	 I formacion del padron por
52 . Francisco Molina Arando.. I 	 Presupuestos, liqui- 1 los Ayuntamientos, en vis-i

)

—

Imprenta del DiARIO Dß COgi;°
BA. — S. Fernando
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